RES. 3132/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008989, Ent. N° 4363/16)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativo a la intervención de dos partidas presupuestales correspondientes a revaluación de crédito apertura y refuerzo de rubro, a favor de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea (PLUNA), correspondientes al Ejercicio 2016;
RESULTANDO: 1) que los importes de las mencionadas partidas  ascienden a $ 90.278.160 por concepto de revaluación de crédito apertura y                     $ 31.014.732  (equivalente a U$S 1.036.000) por concepto de refuerzo de rubro, y están documentadas en las Afectaciones Nos. 82 y 84;
 2) que las mencionadas partidas se atenderán con cargo al Inciso 21, Unidades Ejecutoras 021, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, de acuerdo al siguiente detalle:
	Inc
	U.Ej
	Obj
	Aux
	Descripción
	Fin
	Monto 2016

	21
	21
	511
	2
	Subsidio PLUNA
	1.1
	  90.278.160

	21
	21
	511
	2
	Subsidio PLUNA
	1.1
	  31.014.732


CONSIDERANDO: 1) que la partida correspondiente a la revaluación del crédito apertura está prevista en el Artículo 2 de la Ley de Presupuesto Nacional Nº 19.355 de 19/12/2015;
 2) que las actuaciones correspondientes al refuerzo de rubro, se ajustan a lo establecido en el Artículo 41 de la Ley 17.930;

 3) que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 de este Tribunal;

 4) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de acuerdo al detalle mencionado en el Resultando 2), una vez verificado que no existan partidas pendientes de rendición;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
4) Devuélvase.
ag
